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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONSULTORES INDIVIDUALES 
 

Diseño de un Plan de Implementación para el 
Plan Andino de Prevención y Reducción del Embarazo en Adolescentes 2025-2030 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  (a ser completados por la oficina contratante) 

Oficina que 
Contrata: 
 

UNFPA LACRO 
 

Antecedentes y 
Propósito de la 
consultoría: 

La fecundidad adolescente sigue siendo un fenómeno de gran relevancia en América 
Latina y el Caribe, con impactos significativos en la salud pública, el desarrollo 
socioeconómico y los derechos humanos. La región tiene la tasa de fecundidad 
adolescente (TEFA) más alta del mundo después del África subsahariana, con 53.4 
nacidos vivos de adolescentes entre 15 y 19 años para el año 2021 a nivel global, y esta 
cifra aumenta en áreas rurales y entre poblaciones indígenas y afrodescendientes.  A 
pesar de la disminución general en las tasas de fecundidad en la región, las tasas de 
fecundidad adolescente se han mantenido estancadas e incluso han aumentado los 
embarazos en niñas menores de 15 años.  El embarazo adolescente impacta 
negativamente los proyectos de vida de las jóvenes y la economía de los países, 
reproduciendo ciclos de pobreza y desigualdad. 
 
El UNFPA ha identificado la prevención y respuesta al embarazo adolescente como una 
prioridad regional.  Para abordar esta problemática multicausal, que incluye la pobreza, 
barreras en el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, violencia sexual y 
uniones tempranas, se requiere un abordaje integral con enfoques de género, derechos 
humanos interseccionales e intersectoriales. 
 
En los países del Área Andina (Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela), la 
TEFA se mantiene por encima del promedio regional en cuatro de los seis países, siendo 
Bolivia y Venezuela los más afectados. Para dar continuidad a los esfuerzos, UNFPA 
LACRO, junto con ORASCONHU, busca iniciar la implementación del Plan Andino de 
Prevención y Reducción del Embarazo en la Adolescencia para los próximos cinco años, 
con enfoque de equidad y en el marco de los ODS al 2030. 
 
Propósito de la Consultoría 
Diseñar la implementación de una hoja de ruta estratégica para el Plan Andino de 
Prevención y Reducción del Embarazo en Adolescentes 2025-2030, que permita a los 
países de la subregión Andina priorizar, costear y calendarizar acciones clave para lograr 
los objetivos propuestos, asegurando una gestión efectiva y coordinada de la prevención 
y reducción del embarazo adolescente en línea con los compromisos regionales. 
 

Alcance del Trabajo 
y Productos 
Esperados: 
 

Alcance de la consultoría 
La consultoría se centrará en el diseño de un Plan de Implementación detallado para el 
Plan Andino de Prevención y Reducción del Embarazo en Adolescentes 2025-2030.  Este 
plan deberá incluir: 
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(Descripción de los 
servicios, 
actividades, o 
resultados) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

1. Priorización de Líneas Estratégicas e Indicadores:   
● Revisar las líneas de acción estratégicas del Plan Andino 2025-2030 (Promover la 

articulación de actores y sectores para la incidencia política; Desarrollar capacidades 
institucionales y competencias individuales; Fortalecer la participación juvenil; 
Promover el desarrollo y gestión del conocimiento; Implementar el monitoreo y la 
evaluación; Desarrollar una estrategia de comunicación y abogacía; Movilización de 
recursos). 

 
● Identificar y proponer indicadores de seguimiento clave para cada actividad principal 

de la matriz programática, asegurando su alineación con los objetivos específicos del 
Plan Andino (Priorizar el embarazo adolescente en la agenda pública; establecer 
medidas efectivas para garantizar el acceso a servicios de SSR; fortalecer 
capacidades institucionales; fortalecer la participación de adolescentes; incorporar 
los DSDR en la agenda política de los sectores gubernamentales; visibilizar y 
desarrollar estrategias específicas de prevención del embarazo en niñas de 10 a 14 
años; Producir información estratégica confiable y oportuna; Movilizar recursos 
financieros). 

 
● Establecer criterios para la priorización de actividades y líneas de acción, 

considerando la situación actual en los países andinos, las brechas identificadas 
(edad, nivel socioeconómico, etnia, etc.) y los desafíos persistentes (violencia sexual, 
matrimonios infantiles, acceso a servicios). 

 
2. Costeo del Plan de Implementación:  

● Desarrollar una propuesta metodológica para el costeo de las actividades priorizadas 
en el Plan de Implementación. 
  

● Estimación de los recursos financieros necesarios para la ejecución de las actividades 
clave, considerando las fuentes de financiamiento identificadas en la evaluación 
(presupuestos nacionales, cooperación internacional, aportes privados) y las 
necesidades de sostenibilidad. 

 
3. Hoja de Ruta con Hitos Calendarizados:  

● Diseñar una hoja de ruta detallada para la implementación del Plan Andino 2025-
2030. 
 

● Establecer hitos clave y plazos específicos para cada línea de acción priorizada, 
considerando una duración aproximada de tres meses para el desarrollo del plan de 
implementación en sí. 

 
● Definir responsabilidades claras para los actores involucrados (UNFPA, ORAS 

CONHU, puntos focales nacionales, equipos técnicos, etc.). 
 

●  Integrar mecanismos de monitoreo y evaluación continua dentro de la hoja de ruta, 
incluyendo la propuesta de un tablero de monitoreo subregional. 

 

Duración y 
cronograma de 
trabajo: 
 

La consultoría se realizará en un período aproximado de cinco meses, a partir de la firma 
del contrato. 
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Lugar donde se 
brindarán los 
servicios: 
 

La consultoría se realizará desde el lugar de ubicación del/la consultor/a y en modalidad 
virtual con estrecha colaboración con la Oficina Regional de UNFPA LACRO. 

Fechas de entrega y 
cómo será 
entregado el trabajo 
(eje. electrónico, 
impreso, etc.) 

Los documentos generados a partir de la consultoría serán entregados en formato 
electrónico.  A continuación, se presenta una lista de los productos entregables, según el 
cronograma acordado con el/la consultor/a y aprobado por UNFPA LACRO.  Los períodos 
propuestos solamente son referenciales de acuerdo con las fechas que se espera sean 
entregados los productos. 
 

Producto Julio Octubre 

Informe detallado sobre líneas estratégicas y 
actividades con sus respectivos indicadores 
priorizados. 
 

X  

Plan de Implementación para el Plan Andino de 
Prevención y Reducción del Embarazo en la 
Adolescencia 2025-2030 calendarizado y costeado. 
 

 X 

 
 

Monitoreo y control 
de progreso, 
incluidos los 
requisitos de 
presentación de 
informes, formato 
de periodicidad y 
plazo: 
 

Se realizará acompañamiento y monitoreo semanal.  Se realizarán reuniones de 
coordinación y seguimiento, además de teleconferencias.  Los informes se presentarán 
en formato electrónico. 

Acuerdos de 
supervisión: 

Las personas responsables de la coordinación, seguimiento, supervisión y contacto son: 
 
Alejandra Corao:   corao@unfpa.org 
Asesora Regional en SSR – UNFPA LACRO 
 
Gloria Lagos:  glagos@conhu.org.pe 
Gerente de Líneas Estratégicas y Cooperación Internacional – ORAS CONHU 
  

Viajes esperados: Se programa tentativamente un viaje a Lima, Perú por un período de 2 días. 
 

Conocimiento 
especializado 
requerido, 
calificación y 
competencias, 
incluyendo 
requerimientos de 
idioma: 

● Título profesional (Ciencias de la Salud o Social) con experiencia de 3 a 5 años en 
salud sexual y reproductiva, seguimiento, monitoreo y evaluación de programas en 
salud pública, levantamiento y análisis de información. 

● Maestría en Epidemiología, Salud Pública, Gerencia en Salud, Género, Adolescencia 
es deseable. 

● Experiencia certificada de 3 a 5 años en el desarrollo de programas de Salud Sexual y 
Reproductiva con énfasis en salud adolescente. 

● Experiencia y conocimiento de 3 a 5 años en Salud Sexual y Reproductiva, 
preferiblemente planificación familiar y adolescente. 

● Experiencia certificada de 3 a 5 años en seguimiento y monitoreo de programas en 
salud pública, levantamiento y análisis de información. 
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● Experiencia y conocimiento de 3 a 5 años en sistemas de monitoreo y seguimiento. 
● Dominio del idioma español. 
 

Insumos / servicios 
que serán prestados 
por UNFPA o por el 
asociado en la 
implementación (ej. 
Servicios de apoyo, 
espacio para oficina, 
equipo), si aplica: 
 

El/La consultor/a trabajará desde su lugar de ubicación, por lo que debe tener 
capacidades operativas propias (oficina, tecnología de la información y la comunicación). 

Otra información 
relevante o 
condiciones 
especiales, si hay:  

Se realizarán pagos a la entrega de los productos, de acuerdo con el cronograma de 
trabajo y cumplimiento satisfactorio de todos los requerimientos de la consultoría. 
 
Enviar una propuesta conceptual de cómo abordaría la consultoría (no más de 500 
palabras) y una propuesta económica. 
 
Fecha de plazo para la presentación de propuesta:  
15 de junio de 2025 
 
Enviar los siguientes documentos al correo: ardines@unfpa.org  
-Formulario P11  
-Propuesta conceptual  
-Propuesta económica  
(enviar ambos documentos en un solo archivo de PDF) 
 
Colocar en el asunto: SSR-2025-02 – Diseño Plan Implementación Plan Andino de 
Prevención y Reducción del Embarazo en Adolescentes 2025-2030 
 

 


